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Se suscribe á este pericS— 
dico, que snle los martct9 

jueves y sábados, en la Ii— 
brería de Cuesta frente á las 
gracias de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María, núm. 2 cuarto prin
cipal , á 6 rs. al mes* 

En las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas 7 librerías del 
Correo á 10 rs* al mes franco 
de porte* 

Los avisos ó artículos po
dran remitirse franqueados á 
la casa de la redacción* 

BOLETIN OFICIAL DE 
<r:cr« 

ARTICULO DE OFICIO. 

Intendencia de rentas de la provincia de Ma
drid. = La dirección general del real tesoro con 
fecha 10 del corriente me dice lo que sigue. 

" E l señor secretario del despacho de Hacienda 
con fecha 27 de setiembre último dice de real or
den á esta dirección lo que sigue. M Por real orden 
de 10.de febrero de i83i tuvo á bien S. M . señalar 
el termino de seis meses para que los empleados in
corporados al monte pió de reales oficinas, que hu
bieren contraído malrimouio sin la correspondien
te licencia, acudiesen á solicitar indulto de esta 
falta. Trascurrido este término se han dirigido á 
S. M . , desde diferentes puntos, varias oposiciones 
solicitando en ellas el indicado indulto, y alegan
do sus autores que no habían acudido á solicitarlo 
porque no habia llegado á su noticia la disposición 
contenida en la enunciada real orden, ya por no 
habérseles comunicado esta, ya por carecerse de 
papeles públicos en los pueblos donde residen; y 
no queriendo S. M . que por esta circunstancia que
den algunos de aquellos privados de la gracia que 
se propuso dispensarles, se ha servido señalar el 
término de cuatro meses, contados desde el dia en 
que esta soberana resolución se publique en la ga
ceta, para que los empleados cu la real hacienda, 
que por su clasificación ó por haber estado incor
porados al citado monte pió tienen adquirido para 
sus familias derecho a pensión de viudedad, y hau 
contraillo matrimonio sin el espresado requisito, 
acudan á solicitar el correspondiente indulto den
tro de dicho término; hijo el supuesto de que [ la
sado este 110 se dará curso a las solicitudes que ha
gan para obtenerlo: y al propio tiempo es la sobe
rana voluntad de S. M . , que para que n i n g u n o pue
da alegar ignorancia adopte V . S. las disposiciones 
convenientes para que llegue á noticia de todos los 
empicado* eu las dependencias de su cargo, tanto 

de los que están en activo servicio, como de los ce
santes y jubilados. De real ordeu lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y cumplimiento. M =Y la 
dirección lo traslada a V . para los propios efectos. 

Lo comunico á V . para que lo inserte en su 
periódico y llegue á noticia de los empleados en 
activo servicio, cesantes y jubilados que se hallan 
en esta provincia. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid i5 de octubre de i833.= José de Goicoc-
cbca.=Sr. editor del Boletin oficial de Madrid. 

R E G L A M E N T O 

D E L A R E A L C A J A D E A M O R T I Z A C I O N . 

P A R T E P R I M E R A . 

De ¡a deuda general del estada* 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Clasificación de ta deuda* 

Art. i.° La deuda general del estado se divide 
en deuda interior, y deuda estertor ó estranjera. 

Art . a.° La deuda interior se baila subdividi-
da en deuda inscripta ó consolidada, deuda cor
riente v deuda siu interés. 

Ar t . 3.° La deuda inscripta ó consolidada com
prende las clases siguientes. 

i . a Capitales de libro disposición al S por 100 
eu inscripciones de reutas transferí bles. 

Capitales de igual especie é interés en ins
cripciones de renta perpetua at portador* 

3. a Capitales de imposición forzosa, también al 
5 por 1 0 0 , ó certificaciones no negociables. 

4. a Capitales de libre dispoMciou al 4 por me 
eu inscripciones transferí bles* 

5. a Capitales de la misma especie é interés en 
inscripciones de rvuta al portador* 

6. a Documentos interinos endosante*, 6 resi
duos de capitales inscriptos, al S y 4 l v * r 100, que 
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pueden convertirse en inscripciones transferiMes 6 
rentas al portador, se^un su procedencia , siempre 
que se reúna la rautidad necesaria para esptdir una 
iascr ipríou de a$ rs. ó I O O pc*os fuertes oc capital. 

At*. 4-° Las inscripciones transferible» al 5 por 
i c o m» ra prenderán el capital de cada acreedor con 
tal que « o Kaje de i co pesos ó a? rs. v n M y esoep-
t«a:&da laaiulcu los picos de unidades y decenas, 
p;*r cuales se espedirán residuos 6 documentos 
i ule ríaos. 

Lis inscripciones de renta perpetua-ai portador 
son de 4 0 * , a o i , I O ' Í , y 2* rs. vn. de capital 
no m ¡nal. 

La* certínraesones no negociables representan et 
carita! de cada imposición» 

Las inscripciones transferí bles del 4 P ° r 1 0 0 

comprenden, como las tic! 5 por 1 00 , el capital 
de cada acreedor, no bajando de 2"2 rs., sin deve
n í s v unidades-

Las reu!3s al portador de l 4 por 100 son de 
{ o í r , 2o? , <1 y 2$ rs. vn. 

LÜS daca mentes iuteriuos ó residuos compren
derán todas l is cantidades memores de 2* rs. vn. 

Art. ¿ . 3 La deuda corriente ó no consolidada 
se roaanpne. 

JV los capitales con ínteres á papel, de l i -
Lre y. ¿? foCBBsa i m p o s i c i ó n . liquidados y recono— 
ridU* ptor la rs¿l rafa de amortización al interés 
r- :.. •'.»t rr>f c-í i por i o o , qae aun no se bollan ins-
cr'p'os *ti el «ra» ávijro de la deuda consolidada. 
*i i * " Q ik-iiSra df re i»> á entrar en los sorteos ó r i -
ífe--rw4» se re.libra a arrufe intente para consolidar 13S 
crt-c- tos r;í¿e *>bl - i* lei'eat la Sücrie-

1 • De las k - íes feries ao c^üf-ol^ado* que no 
dt*£ra<aa inferes, z.*ro llenen igual opción á las 

*¿f*>s anales. 
LH Las lin'^iciooes vitalicias reconocidas 

por ¿* renta es!íp*i2:jda al tiempo de su imposición. 
Ar*. 6-# -LÚS rapitales de la deuda corriente 

c&n ¡i£*e;ef f*e bailan represerHido* por do-ucoerá-
Mn lase «*a¿:euüt*í e l capital de cada arreedor, 
cutí Xa ^i'.'Uju^ot» oe tal le y no negociable, 
K ^ i i i i fueres -Óe *iLre ó fo<rziO*a Uu politlón. 

tan i-üies í^e-íe* t»o coíiioiídadc 'S sen de {00, 
2rv--> y 1*0 peao* de iaS cuartos, y de tas crea-
c iv t^ ¿e e»«r<#, mayo y «4»efubre de 1824. 

Las ái*^>^icí<í¿>es sitalicias *e bailan arre*!:'ia-
* W p * r re*t&acsnaés espedidas por el director de 
la real «aja áe aan->rLÚACÍM, espreMtas de 1a* ren
ta*- rajas per me se impniiemn, y per^oaa* á t u -
* i» ¿a*c*r fe b*>*¡ reoMMfcánW* 

Ar». y # La 4e*4a wn ínteres </ot»prei*de tndei 
lm ¿en*?»* ntXám \í^%*ém vvtttsw *\ ntoém 
tm U^AtfWirftw í a <ie ¿at dntns etj>ie^adas 

ivt aj i i í Nhn t o é MtffeomVnu 

#¡é»ii njniHAV .1* i fa*-or <k '^^*» utfi*4*rt y p̂ >r 
i^ii/wt t*t M . V - . V - ut *altt etfHXl>dyt pvi ia* cdaci-

ñas de renovación con diversas feclias y cantidades, 
Art. S.° Todos los documentos de la deuda con

solidada están firmados por el director y el conta
dor de la real caja, y por el tenedor del gran l i 
bro de la deuda del estado. 

Los documentos de la deuda corriente tienen 
las firmas del director y del contador de la real 
caja. 

Los de la deuda 'sin interés , esceptuando los 
recibos de réditos de vales, tienen igual autoriza
ción que los de la deuda corriente. 

Art . 9 . 0 &>n también parte de la deuda del es
tado cou interés y sin el los demás créditos que 
auu se bailan pendientes de liquidación, eu\os 
dueños pueden bacer uso de sus t í tulos, siendo de 
libre disposición, y venderlos, donarlos, cederlos 
ó traspasarlos , como si estuviesen ya liquidados, 
por medio de los resguardos y carpetas que les ba-
van entregado eu su lu£ar los jefes ú encinas que 
recibieron los créditos , según lo prevenido en real 
decreto de 18 de mano de 18^0: pero no podrán 
entrar en los sorteos los de la deuda con interés, 
mientras no estuviesen liquidados v reconocidos \a 
por la real caja de amortización. 

Art . 10. La deuda esíerior d estranjera está 
subdividida en la forma siguiente. 

i .° Inscripciones del 5 por 100 de renta reena--
bolsable al portador, correspondientes al emprés
tito rea!. 

2.0 Inscripciones de renta perpetua redimible 
del 5 por 100 al portador. 

3.° Inscript iones de igual especie al 3 por 100, 
también al portador. 

4 . 0 Certificados de la deuda sin ínteres, con' 
derecho á su conversión en rentas perpetuas al 3 
por 100. 

Son también parte de esta deuda la reconocida 
á favor del tesoro de Francia por sus anticipacio
nes al rédito de 3 por 100 , y la espedida en pa
go de reclamaciones de subditos de S. M . Br i tán i 
ca al 5 por ioo, con arreglo á los tratados cele
brados con ambas potencias. 

Art . 11. Las inscripciones del empréstito real 
son de 200 petos fuertes 6 rs. vn. de capital. 

Las reutas redimibles del 5 y del 3 por 100, 
y los rectificados de deuda sin ínteres, son de dis
tintas cantidades. é 

Art. 12. Todos los documentos de la deuda es*' 
tranjerta estén sotorísadoi con las ürrna» del se
cretario de estado y del despacho de Hacienda , y 
del director de la real raj* de amortización, lega
lizada* con la? de dos <omt**onado* nombrados al 
efecto. , (SH rjjfitirtuot ú.) 

M A D R I D 21 D E O C n J f i K F . 

La Vt?.v*K nuestra Señora dofla I* snr 1. i r , y S. M . 
la Kfcffft ('SOM.K'-* anona., tígueu #í« novedad en M * 

Importante salud* f>*i mismo' beneficio d¿*irutani 
i & A A. ÍVC Lo* ixt uioa. ;>i t*. Iní ¿niel. 



: nUAt D E C R E T O . 

Por un* serie tic hechos plenamente comproba-
dos y demasiado decisivos tengo lo funesta certi
dumbre de que e-I Infante O.'Carlos María Isidro ha 
tomado una resolución hostil, aspirando á usurpar 
el trono de mi augusta Hija dona Isabel i f , c n me
nosprecio de la ley fundamental y vi ¡ente del esta
do, de la suprema voluntad del lley mi esposo 
(Q. E. G. R ) ¡ y del reconocimiento de la nación 
testificado solemnemente en Cortes por los prela
dos, grandes, t í tulos, y procuradores de las ciuda
des, á que ha*n unido sus protestaciones de fideli
dad a la Primogénita del Rey los ayuntamientos y 
autoridades civiles y militares de la monarquía. Es
ta conspiración temeraria sumiría la fiel nación 
española en un abismo de males y de horrores, des
pués de tantos y tan amargos padecimientos como 
ba esperimentado en este siglo. Y no siendo esto 
justo, rfi pudiendo yo tolerar en grave daño de los 
pueblos que se distraigan á fomentar la discordia 
civil los medios destinados á la decorosa y pacífica 
subsistencia de una persona tan obligada por su a l 
ta clase como por los estrechos vínculos de la san
gré á respetar los derechos reconocidos de la au-

"gnsta Hija de su Hermano, y á mantener en el rei
no la paz que ha menester para las mejoras y a l i 
vios que espero procurarle, he determinado y man
do por el presente decreto que inmediatamente se 
proceda al embargo y adjudicación al real tesoro 
de todos los bienes de cualquiera especie, frutos, 

'rentas y créditos, asi procedentes de las encomien
das como de cualesquiera otras fincas pertenecien
tes en propiedad, posesión ó disfrute del espresado 
Infante D. Carlos.'Y estando segura de la i ufe! i «co
cía y Celo por el real servicio del ministro del con
sejo y cámara de Castilla D. Ramón Lopes Pelegriú, 

"le nombro comisario réjio, con todas las facultades 
que sean necesarias para la ejecución de este decre
to en todas sus partes, y para nombrar y remover 
depositarios* administradores y cualesquiera otras 
personas que le .parezca conveniente al mas cumpli

dlo desempeño de esta soberana resolución; l o ten-
' dreis entendido, y dispondréis su cumplimiento,-^ 
Está rubricado de la real mano.»Palacio 17 de O C -

.tufere de i833.=A D. Francisco de Zea Bermuder. 

Algún dia conocerá el público los frivolos pro
testos y los subterfugio* mal disimulados á que ha 
recurrido el Sr. Infante , á quien se refiere, el de
creto que antecede , ,para oponer durante cinco 
meses Ja inobediencia mas desusada y escandalosa 
á las ordenen terminantes de su Rey y hermano el 
Sr. D. Fernando ¥ii & P. 1).). Estas órdenes, 
relativas al viaje á Italia del mencionado Sr, Hi
lante , s« repitieron , después del fallecimiento de 
nuestro buen Monarca, t fueron desatendida* le-

ltuefariaiiiciUe (1) . Nadie ignora cuan grande cala 

(«) ba ley I, 4tti | # lib. \ de la NovíilUia lleco-

sumisión que en toda* épocas han' tributado por 
costumbre y por obligación los Infantes de Fspaiia 
a) augusto jefe de su familia. Desde una falla tan 
notable contra un deber tan sagrado hasta la ina.-
n¡licita rebelión no hay mas que un paso, y, por 
desgracia este paso se ha dado. 

La nación española, en la cual es innato el 
sentimiento de la lealtad, se honra ron poseer ta 
sus auales la memoria del heroico luíanle Fer
nando, digno del nombre de Licurgo esparto!, qre 
en las cortes de 1 £oa fue el primero que hizo pier
i o dio metía je á la bija primogénita de su hermano 
el rey D. Enrique m f y que después, habiendo fa
llecido este monarca dejando en menor tJad á «u 
hijo D. Juan H, tomó en sus brazos al prúicipe ña
fio, y gritó á la facción que le quería dar la co
rona á él mismo: Este es el Rey de Castilla. Se
mejante ejemplo es bello, es noble, es glorioso: pe
ro no se ha querido imitar. 

S. M . la Reiua gobernadora, que tiene que.de
fender la dignidad del trono español , los derechos 
¿agrados de su augusta Hija , la tranquilidad p ú 
blica y el bien jeneral de la monarquía, se ha vis
to obligada á desplegar una severidad que repug
na á su bondadoso corazón: pero necesaria eu las 
actuales circunstancias. Es menester probar á ia 
faz del muudo que la ley no es uu nombre Taño 
en E>pana , y que su fuerza alcauza ha*ta á lo> 
príncipes de la sangre real. 

ESTADISTICA. 

Distingüese de la economía política en que tie
ne solo por objeto reunir y presentar cou orden 
los datos que coucierueu mas. directamente á !a c i 
vi l , y lejos de requerir los-estensas cv nochuieskkx 
de aquella, sigue un camino mas llauo > fácil, es-
cluyeudo toda especie do discusión y conjeturas Se 
diferencia asimismo de la aritmética política. nu 

• que esta ciencia es la aplicación del auaÜsis mate
mático al conocimiento de infinitos datas poc n:e -

. dio de cálculos é tnvesltgarioucs. mientras e>ve U 
estadística se limita a usar Je estas reantuAM» i a 
COUOi utos. 

Para dvsci i i i r dentro de sus limites un p*is ts 

pitar ion espresa en los termino* siguiente* 1« -
* «ación de obedecer «1 hered<r* u herevier* de a t%-

rona (es la ley única, tl'U \% lib* l del Fuere tt«raí) 
''Cuando quiera que avenga finamiento, del Hey% to -
dos guarden el señorío y* l«aa dererb«M «¿«el Key al 
hi¡o ó a la hija que reinare en su legar ; y le* 

, alguna ee<a % une pertenete* a >« se£*rie, tuvtervM 
de el, tue«to que supieren el fi «tan* te tita u>t lte> 
^ • I U C I a au lujo ó a su boa , que r t » » ^ t de*«r*e* 
de el , A obedecerá por So\»r y iWcee s * m**mda-
*##lV»*#o: y todo* c ornan Imeuie $*** t«rtt*d>* d* b \ 

, ser homenaje a él o a ̂ uieu el nuudat* <u 
U>r% rabudo qwter <|ue lo t>ct.vaao*a.re * *\ al^otu». 

. qttter de |fAH |U¡a* ó menor ̂ o*sa % *?xte «o <MM*t 
P lie re , Y M^una ecvv» |fo erhta criare, el y tuúa* se* 

1 cuan 4 l«AU cu |K>UCÍ a o. K*K*jr* 
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fHr*cb» tratar de las propiedades 3c so clima, con-
ajrarari »*t aeJ territorio, su estensiou , d« i n s a n 
naturales y políticas, curso de las aguas y partido 

: «e se saca de ellas: enumerar la población. espe-
«ifiraud > seres. edades v clases: demostrar el esta-
«*j de la agricultura. comercio e industria, coa los 
eitafcleriañentos anejos á estos ramos, su roste» pro-
«actas y numero de gente que emplean: indicar el 
estada «Se los caminos principales y secundarios, ea-
¡sale» «le navegación y riega, puentes, puertos y 
«Mrxs obras biarauticas los establecimientos de ins-

publica, los de beneficencia, los monu-
btoricos r artísticos. 

Asi pairemos decir qoc la estadística es una 
de heraos apoyada en resultados positivos, 

j cuten obíjes^ es conocer y demostrar los elementos 
de¡ poder y riqueza de un pats. Es i fe una instrnc-
*.*ao mu| «aria, y tiene por a usi liares otras cien
cias • de ba cuales solo toma sin embargo princi
pios generales, cu «a exactitud esté acreditada por 
la esperaencia. 

La riqueza de nn pais, su población. ses usos, 
** arles que en él florecen, en una palabra los ob-
«etos ta¿ •* ca! la estadística abraza y describe en 
•sai época dadi, pueden ciertamente variar eu el 
fraseara? dk a&gooos anos por vicisitudes comunes: 
rsas dnrzate nn i ir*o periodo conservan estos ele— 
xwsa&» entre si nna relación tan intima que les 
laeunc acerarse de un molo absoluto, y basta eia-

£»»&A(T ai 3r:at¿ •*! t$Lt¿& oe algunos de ellos, pa-
r¿ dlinÉiinr ir a** o tücs¿«¿ameare el de k«* otre-s. rlrti 
«Waiev^ac^m «t̂ uu* rî ye nao de los principios de la 
e t̂uau»!üca:: y sirviendo para obtener resoltados ge
nerales, las mas veces de la necesidad de 

tas casas y operaciones , perpetuando en cierto 
la nlüiaad de las primeras. 

La agrimensura, las observaciones sobre el ter-
v la atavjofera, las relativas a la salubridad 

nei aire, de los alimentos y Las aguas: las descrip* 
cibaes geodésicas v mineralógicas, pertenecen tam-
Insa á la eseaJtstMca: pera sin profundizarlas ni 

sa te***», pues las usa salo para sa 
Ünmedsata al alan qae se propone. 

Tales *** las realas jen* ra les de esta ciencia, 
• «asta canana á qn*m tratase de des-

enaaiserias r deseen ier á sas por aduares tan mul-

sas operaciones mas «tiles, con ? plica-
cüo*a a fias cir.:^-v.tancuas y pais en qae vivimos, 
-pontóaub&a ctviincar par vea de ejemplo las *¿¿u¡^les. 

La «ti£*ri¡peían de e«.a^<«ikra de las principales 
ttztj&k (6* «afaíra intáajcrsa y tófctato aprot i otario 
í«> i«u p ' 

La a& íUa mĉ s jr aes t̂tiiatt $ae SetttÜaan la pro-
níaninv y nut',naaa <•}.*•* a«vtif *vn naeeaerse en el uv> 
te estos o*vínitf* ag.sa* w*£*> de operaciones 
leaitúiias y pnriv «Íú^ri*#»<*ía*. 

tti eatt-W» i!a aseas *¿maan<aa*innW pasible del 
Cnnr r**/ peheJéOgi*'. imprenta dtl 

estado actual de nuestras diferentes fábricas, y 
mero de brazos que ocupan en la provincia. 

Observaciones sobre el trafico interior de la 
misma, para conocer el estado de las comunicacio
nes y medios que poseemos de trasporte. 

Estado mineralógico del pais, y finalmente el 
plan de obras nuevas y de fácil coste dirigidas i 
objetos de utilidad conocida. 

Tareas de esta naturaleza son las que mas in
teresan á la economía publica, ilustran al gobier
no y autoridades superiores, ofrecen dignas inspi
raciones á los sabios, y preparan ordinariamente 
las grandes empresas. No descuidaremos indicacio
nes semejantes cuando la oportunidad se nos pre
sente, y lo permita el cúmulo de otras materias; 
pero desconfiamos con razón de nuestras luces, y 
desearíamos que muchos de nuestros lectores , que 
á vastos conocímientoa unen un celo emineute por 
la pntrta , se dedicasen á ello con mas fruto, segu
ros de que nuestras páginas les estarán constante
mente abiertas con la preferencia debida 4 cuanto 
interese á la prosperidad naciouaL 

Noticia de los números que ban salido premia
dos en la estraccion de la real lotería primitiva ce* 
lebrada boy a i de octubre. 

St , 39 , 83 , 43 , 73. 

PRODIGALIDAD. 

Cuidado con el lujo, dicen que decia Catón £ 
l.~ romanos: habéis conquistado, es verdad , la 
provincia de Faso, pero cuenta con comer faisanes: 
sois dueños de la tierra donde se cria el algodón: 
pero no olvidéis el dormir sobre las duras piedras. 
Careced en fin de todo lo que es agradable después 
de baberlo ganado esponiendo vuestras vidas. ¿ Na 
sería mas racional, digo yo ahora f aconsejarles que 
no saqueasen el universo? 

A V I S O S onciai.ES. 
Se baca saber á los dueftos de tiendas y almace

nes de comestibles y otros jéneros que espendan nai
pes de los elaborados en las fábricas de esta capital, 
presenten en el término de ocho dias los cuatro de 
costas que están rubricados por la real hacienda, en 
la de I>. Andrés Castellano*, calle de Toledo frente 
á S. Isidro, para ponerlos el signo adoptado por el 
arrendatario del derecho llamado de bolla; pues 
pasado dicho término sin baberlo ejecutado, seráa 
decomisados los que se bailen sin dicho signo, tan
to en poder de los sugetos referidos como en el de 
líxi fabricantes. 
—y*> bahíéndose presentado licitadores á los ramos 
arr»vA*bles en lo» remates celebrados el 29 de setiem
bre álttmn y el i3 del que r«je en Paraeoello* de Ja
rana , se celebrarán los te «ve ros remates en clase do 
arúnu 101 eí 27 del presente para sí aleono se intera-
w»-ie eu elfos, los que corresponden al alio de i83{« 

Precios <h granos en el mercado de hoy. Triga 
de Ü i *5 rs. tan. , t«b«da de tu a 'A , algert*-
ba de K » Jfc 

editor ü. Pidrú Xims.ruz de lluro. 

http://onciai.ES
http://Xims.ru

